
 

 

ACTA 13/2015 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 7 DE MAYO DE 2015. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y diez minutos del día 7 de mayo de 2015, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria 
los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación 
se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha 
facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ.  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
 
Excusa su inasistencia Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2015. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 
29 de abril de 2015, que se les ha entregado previamente con la convocatoria. 

 
 No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1  
del ROF, se considera aprobada el acta correspondiente a la sesión celebrada el día 29 
de abril de 2015 en sus propios términos. 
 
 
2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 

 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 

 
- Del remitido por la Diputación Provincial de León, informando sobre la 

adaptación del Convenio específico de colaboración para la encomienda de 



 

 

la realización del control de la calidad del agua de consumo humano a la 
Orden SAN/132/2015, de 20 de febrero.  

 
- De una denuncia de la Patrulla del Seprona de Fabero por infracción de la 

Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, por 
posesión de una perrera con 4 perros sin comunicación previa al 
Ayuntamiento. 

 
 

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS. 
 
1.- AUTORIZACIÓN. 
 

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de 
Ejecución 6ª del Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento;  la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la 
componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 
1 de julio, acuerda autorizar los gastos que corresponden a las retenciones de crédito 
practicadas por la Intervención Municipal que se indican a continuación: 
 

 

Nº 
Operación 

Fase Fecha Referencia Aplicación Importe Concepto 

1 
2201500016

36 RC 07/05/2015 22015000764 
2015       330 
22609 272,25 € 

ADQUISICIÓN DE CARTELES PARA 
EL IV RALLYSPRINT VILLA DE 
FABERO. 

2 
2201500016

37 RC 07/05/2015 22015000765 
2015       330 
22609 370,00 € 

CUÑAS PUBLICITARIAS PARA IV 
RALLYSPRING VILLA DE FABERO 

3 
2201500016

38 RC 07/05/2015 22015000766 
2015       330 
22609 150,00 € 

ADQUISICIÓN PEGATINAS PARA EL 
IV RALLYSPRING VILLA DE FABERO. 

4 
2201500016

39 RC 07/05/2015 22015000767 
2015       161 
214 157,59 € 

REPARACIÓN DEL NISSAN PATROL 
B1011NF 

5 
2201500016

40 RC 07/05/2015 22015000768 
2015       161 
214 246,33 € REPARACIÓN CAMIÓN 9115-GLH 

6 
2201500016

41 RC 07/05/2015 22015000769 
2015       161 
214 127,28 € REPARACIÓN CORTACÉSPED 

7 
2201500016

42 RC 07/05/2015 22015000770 
2015       151 
226 153,66 € 

ADQUISICIÓN DE HILO PARA 
DESBROZADORAS Y GUANTES. 

8 
2201500016

43 RC 07/05/2015 22015000771 
2015       920 
22103 1.074,60 € 

ADQUISICIÓN DE 4.150 KG DE 
PELLETS PARA CALEFACCIÓN 

9 
2201500016

44 RC 07/05/2015 22015000772 
2015       340 
22103 1.940,00 € 

ADQUISICIÓN DE 2.500 LITROS DE 
GASOLEO PARA PISCINA 
CLIMATIZADA. 

10 
2201500016

45 RC 07/05/2015 22015000773 
2015       161 
22103 50,00 € 

ADQUISICIÓN DE GASÓLEO PARA 
EL COCHE POLICIA. 

11 
2201500016

46 RC 07/05/2015 22015000774 
2015       161 
22103 140,00 € 

ADQUISICIÓN DE GASOLINA PARA 
CONCEJALÍA MEDIO AMBIENTE. 

12 
2201500016

47 RC 07/05/2015 22015000775 
2015       161 
22103 93,00 € 

ADQUISICIÓN DE GASÓLEO PARA 
CAMIÓN MOTOBOMBA (LE5192AJ). 



 

 

13 
2201500016

48 RC 07/05/2015 22015000776 
2015       150 
210 8,71 € 

ADQUISICIÓN DE COLLARÍN Y 
REDUCCIÓN PARA C/LA CAMPERA. 

14 
2201500016

49 RC 07/05/2015 22015000777 
2015       150 
21001 5,87 € 

ADQUISICIÓN DE ADHESIVO, 
TORNILLO Y TACO PARA PLZ. LA 
ENCINA. 

15 
2201500016

50 RC 07/05/2015 22015000778 
2015       433 
212 19,35 € 

ADQUISICIÓN MANGUERA, CODO Y 
ROSCA PARA PLZ. ABASTOS. 

16 
2201500016

51 RC 07/05/2015 22015000779 
2015       150 
21001 22,49 € 

ADQUSICIÓN DE FROTAS Y CINTA 
PELIGRO - CONCEJALÍA OBRAS. 

17 
2201500016

52 RC 07/05/2015 22015000780 
2015       150 
21001 72,26 € 

ADQUISICIÓN DE ENLACES, ROLLO, 
COLLARÍN, REDUCCIÓN ... SERVC. 
AGUAS. 

18 
2201500016

53 RC 07/05/2015 22015000781 
2015       150 
21001 76,97 € 

ADQUISICIÓN DE ARENA PARA 
AVDA. DEL BIERZO. 

19 
2201500016

54 RC 07/05/2015 22015000782 
2015       161 
22113 184,00 € 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL Y 
HERRAMIENTAS PARA PERSONAL 
SERVC. LIMPIEZA. 

20 
2201500016

55 RC 07/05/2015 22015000783 
2015       161 
22113 52,19 € 

ADQUISICIÓN DE BOTAS PARA EL 
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO. 

21 
2201500016

56 RC 07/05/2015 22015000784 
2015       330 
212 16,81 € 

ADQUISICIÓN DE BRUGER, 
PALETINA Y PERNIO ANCLAJE 
PARA CASA CULTURA. 

22 
2201500016

57 RC 07/05/2015 22015000785 
2015       330 
212 17,38 € ADQUISICIÓN DE ELECTRODOS. 

23 
2201500016

58 RC 07/05/2015 22015000786 
2015       150 
21001 246,80 € 

ADQUISICIÓN DE MEZCLA 
CANTERA 

24 
2201500016

59 RC 07/05/2015 22015000787 
2015       330 
22611 18,10 € 

ADQUISICIÓN DE CONTACTCEYS 
SPARAY PARA POZO JULIA. 

25 
2201500016

60 RC 07/05/2015 22015000788 
2015       340 
212 379,41 € 

ADQUISICIÓN DE DIFUSORES 
FLUXÓMETRO Y CABEZAL PARA 
PABELLON Y PISCINA. 

26 
2201500016

61 RC 07/05/2015 22015000789 
2015       340 
212 17,81 € 

ADQUIISICIÓN DE DESCARGA PARA 
CISTIERNA PABELLÓN. 

27 
2201500016

62 RC 07/05/2015 22015000790 
2015       161 
22113 3.366,84 € 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 
PARA PERSONAL DEL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 

 

 

4º.-   ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA. 

 

1.- PRORRATEO IVTM. 
 
Visto el expediente tramitado a solicitud del interesado, de conformidad con el 

informe del  funcionario municipal encargado de la gestión del recurso que consta en el 
mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales 
presentes, de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 14.1.a) y 96.3 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 32 y 221.1.d) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, acuerda: 

 
1º.- Efectuar la siguiente devolución: 

 



 

 

- A Inés Martínez Granja, la cantidad de 21,14 euros en concepto de cuota 
tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo 
matrícula LE-8835-V, correspondiente a dos trimestres del año 2015 al haber 
causado baja definitiva con fecha 1 de abril de 2015. 

 
2º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 

procedentes. 

 

5º.-  RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS. 
 

Vistos los expedientes tramitados al efecto, de conformidad con el informe del 
funcionario municipal que obra en los mismos, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, según 
lo dispuesto en los artículos 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, 153 del RDLeg 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 
23.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público,  acuerda: 
 
 1º.- Reconocer a los funcionarios que se relacionan a continuación los trienios 
correspondientes: 
 

- A Daniel Valcarce García, funcionario de plantilla de este Ayuntamiento,  
perteneciente al grupo A, Subgrupo A2, el décimo trienio, con efectos desde 
el 1 de junio de 2015. 

 
- A Carmen Álvarez García, funcionaria de plantilla de este Ayuntamiento,  

perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, el octavo trienio, con efectos desde 
el 15 de mayo de 2015. 

 
 2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, con indicación de los 
recursos procedentes. 
 
 
6º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
  

1.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
HACIENDA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE 
FABERO, PARA LA CONFECCIÓN DE DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 
IMPOSITIVO 2014. 
  
 A propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, Sr. López García. 
 
 Visto el modelo de Convenio de colaboración entre la Consejería de Hacienda 
de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Fabero, para la confección de 



 

 

declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
período impositivo 2014. 
   
 Considerando que el contenido del Convenio no implica prestaciones que se 
identifiquen con los contratos administrativos regulados en el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, por lo que queda excluido de su ámbito de aplicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.c). 
 
 Considerando que el contenido del Convenio no supone transferencia de 
funciones o actividades de competencia del Ayuntamiento a las otras Administraciones 
firmantes del Convenio, ni tampoco delegación ni encomienda de gestión de dichas 
Administraciones al Ayuntamiento, por lo que no exige aprobación plenaria. 
 
 Considerando que el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o 
convenios administrativos que suscriban; y que en similares términos se regulan los 
Convenios de Colaboración en el artículo 103 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de 
Régimen Local de Castilla y León. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Consejería de Hacienda de la 
Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Fabero, para la confección de 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
período impositivo 2014, según el texto remitido por la Dirección  General de Tributos y 
Financiación Autonómica de la Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León, 
y que a continuación se transcribe literalmente: 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE FABERO PARA LA CONFECCIÓN DE 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO IMPOSITIVO 2014. 

 
 

REUNIDOS 
 

De una parte: Dña. Mª del Pilar del Olmo Moro, CONSEJERA DE HACIENDA, actuando en 
nombre y representación de la COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN y en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 26, apartado 1, letra l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 
Y de otra, D. José Ramón Cerezales López en calidad de Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 

de Fabero (León), y en representación del mismo conforme establece el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local. 



 

 

 
EXPONEN 

 
Que la Consejería de Hacienda tiene atribuidas las competencias en materia tributaria 

desarrollando en este ámbito labores de información y asistencia a los ciudadanos en aras de facilitar el 
cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales y minimizar así los costes indirectos derivados de tal 
cumplimiento. 

 
Que la Junta de Castilla y León con el fin de garantizar la igualdad de todos los ciudadanos de 

esta Comunidad y de mejorar y facilitar a todos ellos el acceso al servicio de ayuda para la confección de 
la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, viene participando desde 1998 
activamente en el desarrollo de las correspondientes Campañas de Renta en colaboración con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

 
Que esta colaboración tiene su origen en el Acuerdo Marco de la Comisión Mixta de 

Coordinación de la Gestión Tributaria, adoptado en su reunión del día 29 de junio del año 1998, en el 
cual se establecían las líneas generales para su desarrollo. 

 
Que el balance de esta colaboración ha sido calificado muy positivamente tanto por el Consejo  

Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, como por el Consejo Territorial  para 
la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria de Castilla y León. 

 
Que la participación de la Comunidad de Castilla y León tiene una especial significación, como 

consecuencia de ser de aplicación las deducciones autonómicas reguladas en el Decreto Legislativo 
1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de 
la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos. 

 
Que la Comunidad de Castilla y León es la más extensa de España, una de las más extensas de 

la Unión Europea, con una de las tasas más bajas de habitante por kilómetro cuadrado y una enorme 
dispersión geográfica entre los centros urbanos que aglutinan a sus ciudadanos, por lo que la Consejería 
de Hacienda considera necesario hacer un esfuerzo en acercar la Administración al ciudadano y 
facilitarle el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 
Que, en este marco, la Consejería de Hacienda considera prioritario potenciar la colaboración 

social en la gestión de los tributos, prevista en el artículo 92.2 de la Ley General Tributaria según el cual 
la colaboración social en la gestión de los tributos “podrá instrumentarse a través de acuerdos de la 
Administración tributaria con otras Administraciones públicas, con entidades privadas o con instituciones 
u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales”. 

 
Que para lograr este objetivo, el servicio de confección de declaraciones del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas se va a prestar en Ponferrada, Aranda de Duero y en Miranda de Ebro, 
localidades en las que la Junta de Castilla y León dispone de edificios administrativos, así como en otros 
setenta y siete municipios de nuestra Comunidad, seleccionados conforme a criterios de población, 
inexistencia de Oficina de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y distancia a la capital de 
provincia. 

 
Que dada la excelente acogida que tuvo entre los ciudadanos de todos aquellos municipios en 

los que se prestó el servicio de confección de declaraciones y su alto grado de satisfacción, en la 
presente Campaña se pretende repetir la experiencia en los mismos municipios, para lo que resulta 
conveniente suscribir Convenios de colaboración con los Ayuntamientos de los setenta y siete 
municipios. 
 

Por todo lo anterior, Dña. Mª. del Pilar del Olmo Moro, en representación de la COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEÓN, y D. José Ramón Cerezales López, en representación del Ayuntamiento de 
FABERO 
 

ACUERDAN 



 

 

 
PRIMERA.- CONTENIDO DEL CONVENIO. 
 

El presente Convenio tiene por objeto la colaboración de ambas Administraciones en la 
confección de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  del período impositivo 
2014. 

 
El servicio de confección de declaraciones se prestará: 
 
Lugar: Casa de Cultura – Plaza Profesor Eloy Terrón, s/n 
 
Horario: Entre las 9:00 y las 15:00 horas. 
 
Días y nº de técnicos: 11, 18 y 25 de mayo y 1, 8, 15, 22, 29 y 30 de junio; 2 técnicos 

 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES FIRMANTES. 
 

1. OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO. 
 

Para el cumplimiento del presente Convenio, el Ayuntamiento de Fabero se compromete a poner 
a disposición de la Consejería de Hacienda una dependencia adecuada para la confección de las 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 

Dicha dependencia deberá tener conexión a la red telefónica, si fuera posible,  y una dimensión 
adecuada, para que el/los técnico/s de la Consejería de Hacienda, puedan atender adecuadamente y 
con la suficiente privacidad y confidencialidad, a cualquier ciudadano de ese municipio y de cualquier 
otro que solicite la confección de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
Asimismo el Ayuntamiento autoriza a la Consejería de Hacienda para que se coloquen los 

carteles publicitarios necesarios, que identifiquen a la Junta de Castilla y León como colaboradora en la 
prestación del servicio de ayuda. 

 
2. OBLIGACIONES POR PARTE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA DE LA JUNTA DE CASTILLA 

Y LEÓN. 
 

Para el cumplimiento del presente Convenio, la Consejería de Hacienda pondrá todos los medios 
personales, así como los materiales para el cumplimiento del objeto del Convenio. 
 

Para ello, uno o varios técnicos de la Consejería se desplazarán al Ayuntamiento los días en los 
que se preste el servicio de confección de declaraciones, provistos de un ordenador portátil y de una 
impresora. 

 
Las declaraciones de la Renta serán confeccionadas con el Programa de Ayuda a la Declaración 

de la Renta (P.A.D.R.E.), impresas y entregadas a los ciudadanos, y en el caso de que sea técnicamente 
posible y siempre que sea solicitado por el ciudadano, serán presentadas telemáticamente. 

 
Se confeccionarán declaraciones a aquellos ciudadanos que hayan concertado su cita a través 

de los medios que, a tal fin, establezca la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que es la 
competente para la gestión de este servicio de cita previa.   
 
TERCERA.- REGIMEN JURIDICO APLICABLE. 
 

El presente Convenio se regirá por lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley General Tributaria, por 
los artículos 55 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, artículo 
81 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y con carácter supletorio, por el 
Título Primero de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 



 

 

CUARTA.- NATURALEZA ADMINISTRATIVA. 
 

El presente Convenio de colaboración es de carácter administrativo, considerándose de los 
previstos como excluidos del ámbito de aplicación de la legislación de contratos del Sector Público, 
según lo dispuesto en el artículo 4.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobada por Real Decreto-Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 
El presente Convenio de colaboración se somete a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

para la solución de los conflictos o litigios que su interpretación o aplicación pueda suscitar. 
 
QUINTA.- ENTRADA EN VIGOR Y CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
 

El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir del día 11 de mayo de 2015 y se 
extinguirá por el vencimiento del plazo pactado, el día 30 de junio de 2015. Así mismo, se resolverá 
como consecuencia del incumplimiento de cualquiera de las prestaciones a que mutuamente se obligan 
las partes firmantes.” 

 
2º.- Dar traslado de este acuerdo a la Consejería de Hacienda de Castilla y 

León, a los efectos oportunos. 
 
 

2.- CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA AMBIENTAL. 
 
 A propuesta del Concejal Delegado de Medio Ambiente, Sr. López García. 
 

Visto el escrito de comunicación presentado por el anterior y por el nuevo titular 
de la actividad. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 

de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio; y de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de 
la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, acuerda: 

 
1º.- Dar por cumplido el trámite de comunicación al Ayuntamiento de la 

transmisión de la siguiente actividad, y por consiguiente, del cambio de titularidad de la 
licencia ambiental: 

 
- De Ruth González García a favor de Jennifer González Ulla, (Expte. 

27/2015), para la actividad de SALÓN DE BELLEZA Y PELUQUERÍA, 
ubicada en la Avenida Doctores Terrón, número 12, Bajo, de la localidad de 
Fabero. 

 
Cuota tributaria: 30,00 euros. 

 
 2º.- Notificar este acuerdo al anterior y al nuevo titular de la actividad, con 
indicación de los recursos procedentes. 
 
 
3.- AYUDAS A LA NATALIDAD. 
 

A propuesta de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Sra. Vicente Vega. 



 

 

 
Visto el expediente tramitado a solicitud de los interesados, correspondiente a la 

convocatoria de Ayudas a la Natalidad para el año 2015, aprobadas por la Junta de 
Gobierno Local de 6 de noviembre de 2014  y publicadas en el B.O.P. nº 227, de 28 de 
noviembre de 2014, la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, por unanimidad de los cuatro Concejales 
presentes, de los cinco que la componen, acuerda:  
 
  1º.- La CONCESIÓN, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios 
Sociales de 29 de abril de 2015, de ayuda por nacimiento de hijos, a los beneficiarios 
siguientes (progenitores y titulares del Libro de Familia), autorizando y disponiendo el 
gasto, reconociendo las obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 
  

PROGENITORES HIJO/A CUANTÍA 
Emilio José Ordóñez Ochoa y Vanesa García Poncelas Valeria Ordóñez García 300,00 € 

  
2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes.  
 
3º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 

 
 

4.- CUENTAS “X JORNADAS GASTRONÓMICAS Y DE TAPAS MINERAS”. 
 

A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega. 
 

Vista la cuenta de gastos e ingresos de las X Jornadas Gastronómicas y de 
Tapas Mineras, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y por unanimidad de los cuatro Concejales 
presentes, de los cinco que la componen, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, 
Juventud y Servicios Sociales de 29 de abril de 2015,  acuerda aprobar la cuenta de 
gastos e ingresos de las actividades indicadas según figura en el expediente 
administrativo: 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Diseño e impresión de publicidad y cartelería 475,00 € 

Vestuario 141,57 € 

Publicidad 423,50 € 

TOTAL 1.040,07 € 

INGRESOS  

CONCEPTO IMPORTE 

Ingresos establecimientos 423,50 € 

TOTAL 423,50 € 

DIFERENCIA (DÉFICIT) 616,57 € 

 



 

 

 

5.- CUENTAS “FERIA DE ABRIL 2015”. 
 

A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega. 
 

Vista la cuenta de gastos de las actividades organizadas con motivo de la Feria 
de Abril 2015, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y por unanimidad de los cuatro Concejales 
presentes, de los cinco que la componen, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, 
Juventud y Servicios Sociales de 29 de abril de 2015,  acuerda aprobar la cuenta de 
gastos de las actividades indicadas según figura en el expediente administrativo: 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Diseño e impresión de publicidad y cartelería 240,00 € 

Sonorización 484,00 € 

TOTAL 724,00 € 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 
las veintiuna horas y cinco minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. 
De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, 
que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde. 

 

      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  


